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~ u SfNI\DO 

Rf f L CA llO,'I N CAMA 

\JRESIDENCIA DE LA a.EeUBLICA 

'-....,1 

DOMINICANA 

Núm: 41911 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD ... 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D . N., 

2 4 NOV. 1975 

En relaci6n con su comunicaci6n No. 488, de fecha 

12 de noviembre de 1975, cúmpleme informarle , que la Resoluci6n 

aprobatoria de l a Res oluci6n No. 2 73, dictada por el Consejo Inter -
nacional del Café, mediante la cual se aprueba el Protocolo para el 

mantenimiento en vigor del actual Convenio Internacional del Café, 

ha sido promulgada en fecha 18 de noviembre en curso y regis trada 

con el No.260 . .. 

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

• uezada • , 
strativo de 1 Presidencia. ) 



Nú : 

4. 911 

... l:fior 
Pre idente del .:,e ado, 

, I UD A D. -

e or Pre ide~ ... ~ : 

anto Don ingo de GlUmán, D . . ' 
2 4 NOV. 1975 

En relación con u co unico.ci6n .No. 488. de fecha 
12 de noviembre de 1975, cü;.-.npleo e inforl rle • que fo Re oluci6n 
aprobatoria de la Ro oluci6n No. Z 73, dictada por el Con ejo lnter • 
nacional del Café, mediante la cu 1 e aprueba el Protocolo para el 

nteni iento en vigor del actual Convenio Internacional del Ca.!é, 
ha ido promulgada en fecha 18 d::- noviembre en cur o y rcgi trada 
con el ro . 60. -

Muy atentan ente • 

.Dr. Jo-é A . Oueza a T . • 
• e c retario Adn im. trativo de la Pre ~ide.1cia. 

JAQT 
j /afo. 
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?,., SLNADU 
RE \H:\lll l\ Ul)MINICAJ,,A 



419-11 

ílor 
Pre idente d l ll.ado 
CIUDA . -

...e or Pe i ntc: 

nto o ingo ele Ouz án, • • • 
r, 

2 lt NOV. 1975 

En r 16 con u e unic ci6n .No. 488, de f cha 
2 d novi br de 1975. <: plcn e i ,for rlo • que 1 e oluci6n 

- · ooo.tori del a ol\'l.c'óu o. 27 . ic:tadn. poi· el Con ejo Inter .. 
t t.íonal del Café, 1nedianta l e l e aprueba el Protocolo p r el 

~ nteni ont•,,;, en vigor del ctual Convenio lnt r ~acional del Ca!,. 
ha ido p'l'o u1 da en fech 1 de novie br en cur o y regi ti- da 
con el No. • .. 

~ uy a.t ·n . ente, 

Dr. Jo ~ A . u •za :- T ., 
... eQ.re ·. rio Ad.mini trci · i 10 i.e la Pre idenc!o.. 

JAQT 
j I fo& 

~ 

>!'il,,~ SENADO 
REPUBLICA DO,\.IINlC\NA 
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d .'hsFNAoo 
~ Rtl'lJl!L!CA l)OMINICANI\ 

f- to Dcm:ir.t;,o t._ G ·z ~ , D. N., 
12 de noviembre de 1975. 

Ser,or 
Dr. Jc.aq"i~ n 1:i.-:1:;.gu.c r, 
HonorL.bl0 ri.'E:eident!' de :.a _ ep,'b:t ice., 
SU 'DESPACHC .-

.t~:;..rc1.,o_a;- ror ., ..... b,,n C.í-rrn:r s J egi!iluti a□ y rl.l:r.:n l on 
fi1icS ',o,..,ct:t.-cllcion... lf)t,, nlá~~n." ; ·{':.nitir: lh t l'.V' lu~i.é~ 't.ro 
batori u te la.· ie,s ... lu .iér No , 2 '/3 ~ ,1 i c ·t:~d.a _po:r c.l Co:1r-c Je In-':' 
terna c..i..milil de l Café , en fec ho 26 ae septiembre ue 197:,, _por 
medio ,.,_e 2.u cm.:.}. r:e apr:..1oha el J-1·o~;ocolD r,sH. el Ut ~:ite.ü.i-: ie,!l 
to en vigor dfll nctu, .. 1 Convenio Internacional dol Café,hS.J',ta 
e l 30 de soptier,hre ele 1'J'7fa. 

Gl)n ne:r.tinionton c'!e l:J. r"ft~; cl:i Bt:i.nguida considv.!"1;!­
oi6n, nv.l urle. o. ustc:d ruuy a tentwt'.ente, 

ldriano - • Ur~br rilve , 
'.t're:nidc11to dol ~Amado .... 



.......... 
~SENADO 

" _ REl'VSLl<.:A 00MINl(;ANA 

O O 4 8 ', Se: nt("' DO""'J r.igo d Gu zn án 1 D .. d ~ , 
12 de noviembre de 1975. 

1:,ñ ñ o~.,. 
A tilio A .. Gut.i.1á.n 1' crr.úndez, 
Presidente de ~a C§~ar~ de Diputados, 
Su Dc!:"pHchc:>.-

.. -vii:,(., ;;;. uF.;~ea. recibo de m 01•ic"io Uo .5113 do 
fecba 1 1 e.e IiC,\rÍiliIC1'l:'"' del t o (;Tl e vr'3<.} , y d,:-,1 (.'.l).E':}.O :P:t'OJCC­
to d.s _,.c~..--~Lc:i6n 1protGtcri1J CI"' 1a Rcstilaci,Sn Nc.27~- aleta 
,.,..., , , 1 C· r.,,::,.:,-. T'!'\t-.,._.,.. -~.,. ... ] ·,.,1 "~{•I.. f !., -,! . -Clú. l- 1 C- .1'.l.,~ .. 1- -•.t ~; . .. JC.CJ.,._.._~ (r,,; .,e_.,., ~n ~cu.__ ,_b.ü~ -
se ~ti.:-1~· re de 1~7ll ~ e= 1:1-dio de la cur>..l se t-J':r .. wb~ e: . .Pro­
to.:;.olc .. ·r:: el n:::-i-..1:nii..t·i:-nto ~r. riro,:, < .. l actuiü Gonv.:-n'_c -
lr:t rn~ciorsl del Cr fé, hasta el :,o e.e ~e¡;tiP-mbre el.e 1')76. 

Pl 1 ce'!"'e infcrmarlo c1ui; eü Senado en su s e- ­
sión de esta misma 1·echa a-,rob6 dicho proyecto de Resoluci6n 
y lo remi tié ol J ,:,der :E~ ~cu·ti vo pa:r,~ l0r-1 fines Consti tucio­
nal~a º 

nd.-

?itty atentamoL.te le saludg., 

.t.dr•ienr, A. Ur·ibe f.!:.l•r~~ 
PreBidcntc del Pen~do.-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

~ 

tJ SENADO 
R!PUSI rA Ol.l\t N I AN-' 

VISTO el inciso 14 del Artículo 37 de la 0onstituci6n de la RePJi 

blica; 

VtSTA1 La Resoluci6n lo. 273, dictada por el Consejo Internacio­

nal del Café, en fecha 26 de septicmbro de 1974, por med..io de la oual 

ee aprueba el P.rotocolc.i par el · .1Utenilll1onto t>!l ri 01.· dal 11ctuFll Oo!! 

venio lnte.rnaciona.l del Café, hasta el 30 de septiembre de 19?6. 

ONICO: AI1ROBA1t, pa.!'a f"inE'le de adhoaión, la esolu.ci6n No. 27}, -

dictada por el Consejo Internacional del Cef"é, en fecha 26 do septiea 

bre d.e 197,J., po1: meoio d l o cu.al se; 1>ruAbn el :Protocolo para el man 
toniroiento en vigor del actual Convenio lntei'DaCionru. d&l Caté, hasta 

el 30 de septiembro ct~ 1976, el cual entr6 &n vigor el 1ro. de octubre 

pasado,. entre los Gobiernos que lo hebían attsor:i to y permoneci6 abier­

to c. la .firnn en la seda do las ncionee Unidas hasta el 31 de marto -

de 1975 inolustve, que copiada a la letra nioP. n.<JÍ.: 
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CONGRESO NACIONAL 
P'l!o-,. de Res. Aprob. de lu solución No.2?3. dictacla 
por el Consejo !ntGn eional del Caf.é, en :techa 26 de 

ASU N T Os&p ticmbre de 197tr,., por medio de la cual i.;.e e.p.rueft.-G. ~ 
el Protocolo par.~ ol I"lru'lteniniento n vigor del ao tual 
Convell!io Internacional. del Ca!~,hasto. él~ de e1eptie!ll 
b-.tó üo 1976. -

~ lll lR So.l». d s »:t n ,.; d~ J e: arl"l '1•; !,lj l= \! ¡•.!don, 'E .1{1é o Jol 

Cor. .. 3,;o i/1ic · C-1::'..l:-:1.t e· Sw:l <) ., n: ir11.~o , . f.1t!~1.1ti.it , Di atT.:i ';o N ,,'l:lonol, Cs.p ..,. 

tal d~ l:,. :'~i,,l.b1ict!. J;._ • ;;l:i1; .. na~ ..: l o ~ on~,.. úir.1. ; tlol z.10 ,, d~ m)\/it.r.Jhl.'O .. 

d-:>1 o.fio r-.. 1 :t ~ V(?Ci11nt o:-J : .. a t .,¡.1.a ;¡ \';i .ce; ~-oe 132 d,!> ltt .nlh.i 1;nec:r.1eia. y 
113 r.; lr :;l!l~, .. u.··ar::lén .. (F .oo.). 

f. 1;:d. i-=> • • Gi 7.t:18.!1 li o:rnánn 7. , 
l=c; o t .:..el .nt~. 

·.riam Ms.'1·• e i'l · t!;tl d ó ·a, 
s • ,·· ~e "'i.í:1. .. 

,o,rá r r.•naf-J i.v Si;:r • .:-e:;r 1:1: .~llr .. , 
~e ·1:,•tf;1.:l ~ ,t1 .. - ,·,r.: +-

DADA en la S de Sea:i.on{1:;; él l Benudot Fo.l cio del CoJl{!;r oci.2, 
al 9 en anto Do inGo d$ Gu?Jllán• JJistri·to cioD, l, Ca_pitetl d 1 l ¡,ú .. 

blica DoI:iir.icnna, a os dooe di.ne <lo. tf:3 dl3 novieri~r<? iol oño ~il no _ 
ci nto~ sat !lta '3 cinco, r:oe 1,2 de 'l 1~1.~:;>e!lden i .,..---..-..... é • 

taur oi6n .. 
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(il,3 SENADO 
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R E PUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva , 
Pr si'ante del Senado, 
Su ..Jespacho. 

Señor Presidente : 

Santo Domingo de Gu~rná.n , D. 1 • 

11 de noviembre de 1975.-

Aprobada por la cár ara de Diputados , en sesión de 
esta nisma fecha , tengo a bien remitir a usted , la rlcsg 
lución Aprobatoria de la Resolución No o273 , dictada por 
el Consejo Internacional del Café , en ~echa 26 de scptiefil 
bre de 1974, por medio de la cual se apr ueba el protocolo 
para el mantenimiento en vigor del actual Convenio Inter­
nacional del Café , hasta el 30 de septiembre de 1976. 

AAG..., 
RA1i 'f' / gac . -



~ 
tl,'nsENAoo 
~ RFPIIIIIKA 00MINIC,\N ..... 

Santo Domingo de Guzmán, D. ~. 
11 de noviembre de 1975.-

00úa43 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado , 
Su Despachoº 

Sefior Presidente : 

Aprobada por la Cámara de Diputados , en sesión de 
esta misma fecha , tengo a bien remitir a usted , la Res~ 
lución Aprobatoria de la Resolución No. 273 , dictada por 
el Consejo Internacional del Café , en fecha 26 de septiem 
bre de 1974 , por medio de la cual se apr ueba el protocolo 
para el mantenimiento en vigor del actual Convenio Inter­
nacional del Café , hasta el 30 de septiembr e de 1976. 

Muy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
President e de la Cámara de Diputados . 

AAGF 
RAMS / gac.-



Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente de1 Senado, 
Su Despacha. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. • 
11 de noviembre de 1975. -

Aprobada ~or 2a ~ i.ra de Diputados, en sesión de 
esta misma fecha, tengv bie."'1 remitir a usted, la Res.2 
lución Aprobatoria de la Resolución No. 273, dictada por 
e1 Consejo IntarnacionaJ. de1 Café, en fecha 26 de septiem 
bre da 1974, po medio de iu cual se aprueba el. protoco1o 
para el l!lanteni: Lto en vigor de1 a.ctua1 Convenio Inte::r­
nacional del C ·' hasta el 30 do septiembre de 1976. 

uy atentamente le sal.uda, 

Atilio A. Guzmán Fernández 
Presidente de 1a Cámara de Diputados . 

AAGF 
RAMS/gac .. -
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ttJ SlNAUO 
Rfl"lllll< ,._ ílOMl~l<.::ANA 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

anto omino de Guzmdn, 

A1 
Prosid nt d l C r d 
iput o , 

C i u d d.-

~ or Pr sident, 

7 O . 75 

Por conducto d 

• • 

"u i na pr_ 

p rmito oom t r él l aprobacicSn d l Con .. _ 

o cional p r fin D de adhesidn, d conforoid d con 

las i6po icion s ol rt.!culo 55, inci o 6, d 1 Con_ 

tit;uci6n o la 1- pública, la olucidn 0.273, icta a 

por l Conejo Int m oional d l Caf, en f cha 26 de -

o pti br do 1914, por io de la cual so apruob 

protocolo p ro el ant nimiento en i or del actual Con-

venio lnt rnacional d Ca.f, hasta 1 30 

de 1976. 

... pti bre 

Ll. in icado protocolo entro n vi or l lro. 

de octubr posado, ntro los obiernos qu lo hnb!an U.f! 

crito y p manecid abi rto a la firma on l s e de las 

Nacion s Unidas haot el Jl e marzo d 1975 inoluoivc. 

Consejo lnb rnacional dol Caf, aco•ion­

do olicituo. d nu stro pa!s, med.iant au esolución ~o.-

277 d l 25 de junio d laño on curso, oi pus6 qu la e-

...... / 



cfoa,¡u,Ín f!Jala¡:,f,UYJ' 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

pública Do nic n pu adherirse al citado protoc.2, 

lo, d poi:;itando l Seer tar! en ral d lo.s a-

cionc Unid sel p rtinento instr cnto adh si&n 

n el curo l o caf tero 1975/76. 

pro, pué, que lo or 1 isla-

doros impartir&l u voto firmati o la R solución 

qu soo to a su consi rnci n. 

lOJ, P l IA Y LID TAC, 

Jo qu:!n al gu r. 

~ 

i/íJ,'n SFNADO 
~ RFf'IIBIICA [')0.\,1,I-.JICO.:A 



CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBR E DE LA REPUBLICA 

~ 

tYJ srNADO 
REí'UBLlLA DúMINIUNA 

VISTO ol inoioo 14 del Artículo 37 de la Constit uoi 6n de la 

Rop bl i ca; 

I ST: La Reso1uci <Sn No. 273, dictada por el Conso30 I nt erna­

cional. del Caf , en fecha 26 de septiembre de 1974, por medio de l a 

cual so aprueba el Protocolo para el mantenimionto en vi or dol ac­

tual. Convenio Internacional. del Caf, hasta el 30 de septiembre de 

1976. 

RESU LV : 

UNICO: . APROBAR, para fines .da adhceidn, la Reooluci n o. 273, 

dicta.da por el Consejo Int ernacional dol Ce.f , en fecha 26 de se¡,­

ticmbro do 1974, por dio de la cu.alee pruoba el Protocolo para 

el mantonimi nto en viGor del actual Convenio Internacional. del Ca­

f i, hw-lt a el 30 de sopt1ombro de 1976, el cual ent r ó en vigor el 1ro. 

de octubre pasado, entre los Gobiernos que lo bab! an BWJcrito y por­

maneo16 abierto a la firma en la sedo del Naciones Unida.o hast a 

el 31 de mar zo do 1975 i nolusive~~uo copiada a la letra dice 03f : 

------- -
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ti S~NADO 
Jl.EPÚJl.llLA. 00MJNH ... ANA 

CONGRESO NACIONAL 
· caolu<.'ion .·,ro·)- t~:-!.a de l a "' .::c c:::.¡_1cion 0 . 273, cr~ 

ASUNTOtnd por el co sejo Int er nac-O."la.1 dol e ré, "•n r cli:f~-de ::;cpti~ 
!>re de 19?1+, or meMo do 1a cual oo a-pri1ob o. el Protocolo !)ar o¡ 
man ., .uc!~--ito en v:1 or dol '--t ucl. Convoru.o Int "rno.cionnl c ol ':~fo, 
h s Y8. el. .30 do s tiembro de 1 76 . • 

01 en la So.lo. do os1onos do l.o. c&i r e. do ta.do • o.l:acio 

del Congr ao acion.o.l, anto 

o ln e *bl1ca -·--­

l aa'l.o o1l novecientos s 
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CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFE 

RESOLUCIONES NUMEROS 267 - 268 

Vigesimocuarto período de sesiones 

24 • 28 septiembre 1973 

RESOLUCIONES NUMEROS 269 - 270 

ORGANIZATION 

Aprobadas sin reunirse en sesión con posterioridad al 
vi geslmocuarto periodo de sesiones del Consejo 

RESOLUCIONES NUMEROS 271 - 274 

Vigcsimocuarto período do sesiones 

16 · 27 septiembre 1974 
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tíl~1 SfNAOO 
~ RJ:pt fLI K-' ')OMINlC.AN,-_ 

!NTERNATIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

ORGANIZACION 
ORGANIZA<;:AO 
ORGANISATION 

Consejo Internacional del Café · 

Vigesimocuarto período d e sesiones 

24 - 28 septiembre 1973 

Londres, Inglaterra 

DEL 
DO 
DU 

ICC- Resolución No. 267 (C) 
1 octubre 1973 
Original: inglés 

RESOLUCION NUMERO 26'7 

(Aprobnda en la segunda sesión plenaria, 28 septiembre 1973) 

PRESUPUESTO ADMINISTRATIVO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO 1973/ 74 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFE 

CONSIDERANDO: 

Que , de conformidad con las dispoBiciones del Artículo 54 del 

Conve nio Inte rnacional del Café d e 1960, fue establ ecido un Fondo de 

Divers ificación con presupuesto independiente y personal propio; 

Que, en virtud de las disposiciones de la Resolución Número 264, 

el Fondo de Diversificación e ntra rá e n liquidación con efecto a partir 

del 1 de octubre de 1973; 

Que, si bien e l Fondo de Diversificación funcionaba con su propio 

personal y con cargo a un presupuesto aparte , formaba parte integrante 

de la Organización Internacional del Café, de lo cual ~esultaba que la 

Organización en su conjunto funcionaba como servicio unificado con una 

plantilla autorizada de 155 funcionarios; 

- l -



• 

Que, como resultado de la inminente liquidación del Fondo de Diver-

sificación, se prooone r 0ducir el número de funcionarios empleados por la 

Organización a un total de 74 durante e l e jercicio económico 1973/74; 

Que, mediante las disposiciones de la Resolución Número 264, e l 

Consejo ha decidido conservar la Organización como foro para la nego­

ciación de un Nuevo Convenio y como centro competente y eficaz para la 

r eunión y difusión do información estadística sobre e l comercio interna­

cional del café, y e n particular ~obre precios, exportaciones, importa-

ciones, existencias, distribución y consumo de caf6, así como sobre 

producción y t endencias de la producción; 

Que e l número de funcionarios previsto e n e l proyecto de Presupuesto 

Adoinistrativo para 1973/ 74 es ol mínimo necesario para llevar a cabo 

las tareas que implica el programa de trabajos que se prevé para la 

negociación de un t ercer Convenio Internacional de l Café e n el curso del 

ejercicio económico 1973/74; 

Que los preparativos para la negociación de un t e rcer Convenio 

Internacional del Café implican la disponibilidad de servicios de idiomas, 

la elaboración, impresión y distribución de documentos y l a existencia de 

insta laciones d e confer e ncias, todo lo cual no puede, sin riesgo, r educirse 

a un nive l inferior al previsto e n e l proye cto de Presupuesto Adminis­

trativo para 1973/ 7 4 ; 

Que los años de 1973/74 y 1974/75 cons tituirán un pe ríodo de transi-

ción, al final del cual, y con sujeción a las decisiones que adopte el 

Consejo, pudiera resultar necesario ampliar l as funciones del personal 

de l Director Ejecu±ivo, siendo, por consiguiente, indi,st>ensable C')nser't'ar 
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un núc l eo de per son a l experimen tado que sirva de base para los servi-

cios y asistencia que pueda reque rir un tercer Convenio Inte rnaciona l 

del Café ; 

Qu e l as disposiciones del contrato e n virtud del cual l a Organiza­

ción es arrendataria d e l os locales do 22 Berners Street imponen l a 

obl igación jurídica de pagar los costos de r e nta y mantenimiento d e 

dicho edific io durante el e j e rci c io e conómico 1973/ 74, p ese a estarse 

hacie ndo todo l o posible para s uba rrendar la parte de los locales que 

no r esulta n ecesaria por e l mo~ento, a consecu e ncia de la reducción 

del p e rsona l empleado ; 

Que l a t asa de inf l aci ón y las consecuencias del acu sado incremento 

de los costos d e bien es y ser vicios e n todas sus formas hacen di f í c il, s i 

no impos ible, comparar los gastos n ecesarios e n l as presentes circunstan-

cías con los que fueron n ecesarios para desempeñar las mismas funciones 

en años anteriores; 

Quo l a Junta Ejecutiva h a examinado e l proyecto d e Presupuesto 

Administrativo para e l e j e rcicio e conómico 1 973/74 y ha r o fr e ndodo e l 

informe d e l a Comisión d o Finanzas sobre el mismo, informe que consta 

e n e l documento EB-·1231/73, 

RESUELVE : 

l. Aprobar e l Presupuesto Administrativo pa r a e l ejercicio económico 

1 97 3/74, t a l y como se propone e n el d ocumento EB-1230/73 Rev . l. 

2 . Fijar l a contribuc ión de los Miembros e n US$702,0l por vot o, 

i nclusive l as contribucione s adici ona l es exigidas e n virtud de las 

disposiciones de l a Resolución Núme ro 26G. (/ 

2 2 364 
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ORGANISATION 

l[\JTERNA TIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

Consejo Internacional del Café 
Vigesi mocuarto período de sesiones 
24 - 2C septiembre 1973 
Londres, Inglaterra 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 
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ORGANIZATION 

ICC-Resolución No.268 (C) 
l octubre 1973 
Original: inglés 

RESOLUCION NUMERO 268 

(Aprobada en l a segunda sesión plenaria , 28 septiembre 1973) 

LIQUI DACI ON DE LOS FONDOS DE EXONEAACION DEPOSITADOS EN VIRTUD 
DE LO DISPUESTO EN lAS RESOLUCIONES NUMEROS 114 Y 157 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFE 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo exigido por las disposiciones de las 

Resoluciones Números 114 y 157, tituladas "Condiciones para la concesión 

de exoneraciones", once Miembros exportadores han establecido reservas 

en monedas libremente convertibles bajo control conjunto del Miembro 

interesado y del Director Ejecutivo, al objeto de financiar programas 

de diversificación y desarrollo; 

Que en el documento EB-655/68 Re v. l consta e l Regl amento para la 

aplicación de l as antedichas Resoluciones; 

Que los fondos depositados por seis de los once países en cuestión 

han sido comprometidos e n su totalida d, si bien no han sido completa­

mente de sembolsados; 
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Que los fondos depositados por cinco de los once países en cuestión 

no han sido comprometidos o lo han sido sól o en parte ; y 

Que la J unta Ejecutiva ccnsidera que, como consecuencia de la 

aprobación por e l Consej o de la Resolución Número 264 sobr e prórroga del 

Convenio Internacional del Café de 1968, los saldos de los fondos deposi­

tados e n virtud de l o di spuesto e n l as Resoluciones Números 114 y 157 

deben ser devueltos a los t.liembros deposi tantas, 

RESUELVE: 

l . Dejar sin efocto el Reglamento para la aplicación de la Resolución 

Número 157, que figura en el documento EB-655/68 Rev. l. 

2. Da r instrucciones al Director Ejecutivo para que, a la mayor breve­

dad posible después del 1 de octubre de 1973, devuelva a cada uno de los 

Miembros interesados los saldos de los fondos colocados bajo control 

conjunto del Miembro y del Director Ejecutivo en las reservas estableci ­

das de conformidad con lo dispuesto en las Resoluciones Números 114 y 157. 

22368 
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ORGANIZACION 
ORGANIZA(;:AO 
ORGANISATION 

INTERNATIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

Consejo Inte rnaciona l del Café 
Londres, Inglaterra 

1 ce_ Resolución No. 269 (C) 
5 febrero 1974 
Original: inglés 

RESOLUCION NUMERO 269 

(Aprobada sin r eunirse e n sesión el l de f e brero de 1974) 

ADHESION DE TRINIDAD Y 'D\BA.GO 

EL CONSEJO IN'fERNACI ONAL DEL CAFE 

COOSIDERANDO: 

Que Trinidad y Tabago fue Miembro d e los Convenios Internaciona-

les del Café de 1962 y de 1968 ; 

Que, debido a di f icultades de orde n admini s trativo, Trinid~d y 

Tabago no notificó al Secretario Ge ne ral de las Nacione s Unidas a 

más tardar el 30 de septiembre de 1973 su aceptación de l Convenio 

Internacional del Café de 1963 prorrogado y, por consiguiente, ha 

dejado de ser Miembro; 

Que Trinidad y Tabago ha presentado una solicitud oficial 

(documento EB-1257/73) de adhesión al Convenio de 1968 prorrogado, con 

arreglo a las disposicione s del Artículo 63 de l mismo, y ha pedido en 

dicha solicitud que su afiliación tonga e fecto a partir de l l de 

octubre de 1973; y 

- 6 -



-­:líl'HsLNADO 
~ R.frUP.LICA O'..>MtNICA.!'olA 

Que la Junta Ejecutiva ha examinado la citada solicitud y recomen­

dado las condiciones que deben establecerse para la adhesión de 

Trinidad y Tabago, 

RESUELVE: 

l. Que Trinidad y Tabago puecb adherirse al Convenio Internacional 

del Caf6 de 1968 prorrogado, con arreglo a las mi smas condiciones en 

que hubiera podido notificar su ace ptación del Convenio. 

2. Que, tan pronto como haya depositado su instrumento de adhesión, 

se considerará que Trinidad y Tabago e s Miembro con efecto 11 partir 

del l de octubre do 1973. 

22633 
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ORGANISATION 

INTERNATIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

Consejo Internacional del Café 
Londres , Inglaterra 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

f CC- Resolución No. 270 (C) 
6 mayo 1974 
Original: inglés 

RESOLUCION NU~IERO 270 

(Aprobada sin reunirse e n sesi6n e l l de mayo de 1974) 

ADHESION DE NIGERIA 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFE 

CONSIDERANDO: 

Que Nigeria fue Miembro de los Convenios Internacional es del 

Café de 1962 y de 1968; 

Que , debido a dificultades de orden administrativo, Nigeria no 

notific6 al Secretario General de las Naciones Unidas a más tardar el 

30 de septiembre de 1973 su aceptaci6n del Convenio Internacional del 

Café de 1968 prorrogado y, por consiguiente, ha dejado de ser Miembro; 

Que Nigeria ha presentado una solicitud oficia l (documento 

EB-1271/74) de adhesi6n al Convenio Internacional del Café de 1963 

prorrogado, con arreglo a las disposiciones del Artículo 63 del mismo, 

y ha pedido en dicha solicitud que su afiliaci6n tenga efecto a partir 

del 1 de octubre de 1973; y 
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Que la Junta Ejecutiva ha examinado la citada selicitud y r ecomen­

dado las condiciones que deben establ ecerse para la adhesi6n de Nigeria, 

RESUELVE: 

l. Que Nigeria puede adherirse al Convenio Internacional del Café 

de 1968 prorrogado, con arreglo a las mismas condiciones en que hubie ra 

podido notificar su aceptaci6n del Convenio. 

2. Que, tan pronto como haya depositado su instrumento de adhesi6n, 

se considerará que Nigeria es Miembro con efecto a partir del l de 

octubre de 1973. 

22973 
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ORGANIZACION 
ORGANIZA(:AO 
ORGANISATION 

INTERNATIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

Consejo Internacional del Café 
Vigesimoquinto período de sesiones 
16 - 27 septiembre 1974 
Londres , Inglaterra 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

1 e e -Resolución No. 271 ( C) 
1 6 se~tiembre 1974 
Origina l: ingl és 

RESOLU CION NUMERO 271 

(Aprobada en la primera sesi6n pl enaria , 16 septi embre 1974 ) 

CONDICIONES PARA lA ADHESION DE YUGOSLAVIA 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CA.FE 

CONSIDERANDO: 

Que e l Gobierno de l a República Federativa Soci alista de Yugoslavia 

ha presentado una solicitud oficial de adhesi6n al Convenio Internacional 

del Café de 1963 pro rrogado (documento EB-1293/74 ), acogiéndose a l as 

disposiciones del Artículo 63 del mismo ; y 

Que la Junta Ejecutiva ha examinado l a solicitud y recomendado l as 

condiciones que habr~n de establ ecerse para l a adhesi6n de Yugoslavia, 

RESUELVE: 

Establecer que la contribuci6n de Yugoslavia a l Presupuesto Adminis ­

trativo se computará desde e l primer día del trimest r e e n que se deposite 

su instrumento de adhesi6n . 

23370 
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ORGANIZACION 
ORGANIZACAO 
ORGANISATION 

INTERNATIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

Consejo Internacional del Café 
Vigesimoquinto período de sesiones 
16 - 27 septiembre 1974 
Londres, Inglaterra 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

ICC- Resolución No. 272 (C) 
27 septiembre 1974 
Original: inglés 

RESOLUCION NUMERO 272 

(Aprobada en la segunda sesión plenaria, 26 septiembre 1974) 

PilORROGA DEL 'puzo PAP.A LLEVAR A TERmNO LOS PROCEDil\1IENTOS 
DE ACEPTACION DEL CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE DE 1968 PRORROGADO 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CAFE 

CONSIDERANDO : 

Que e n virtud de las disposiciones del párrafo 3 de l a Resoluci6n 

Número 264 algunas Partes Contratantes del Convenio Internacional del 

Café de 1968 aceptaron el Convenio Internacional del Café de 1968 prorro­

gado, con sujeci6n a los pertinentes procedimientos constitucionales; 

Que la Junta Ejecutiva, en e j ercicio de los poderes que le fueron 

delegados por el Consejo, prorrogó, desde el 31 de marzo de 1974 hasta e l 

30 de septiembre de 1974, el plazo estipulado en el párrafo 3 de la 

Resolución Número 264 dentro del cual el Secretario General de las Nacio-

nes Unidas tiene que haber recibido confirmación de que se han llevado a 

término dichos procedimientos constitucionales; 
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Que varias Partes Contratan-ces han notificado a la Organización 

que no les será posible llevar a t érmino los procedimientos constitu­

ci onales necesarios antes del 30 de septiembre de 1974; y 

Que en el párrafo 3 de la Resolución Número 264 se dispone que 

el Consejo puede prorrogar nuevamente el plazo estipulado en dicha 

disposición, 

RESUELVE : 

l. Prorrogar hasta el 31 d e marzo de 1975 el plazo estipulado en el 

párrafo 3 de la Resolución Número 264 . 

2. Rogar al Director Ejecutivo que transmita la presente Resolución 

a l Secretario General de las Naciones Unidas . 

23448 
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ORGANIZATION 

Consejo Internacional del Café 
Vigesimoquinto periodo de sesiones 
16 - 27 septiembre 1974 

1 e e -Resolución No. 273 ( C) 
4 octubre 1974 
Original: inglés 

Londres, Inglaterra 

RESOLUCION NUMERO 273 

(Aprobada en la segunda sesi6n plenaria, el 26 septiorabre 1974) 

MANTENIMIENTO EN VIGOR DEL CONVENIO INTERNACIONAL 
DEL CAFE DE 196C PRORROGADO 

EL CONSEJO INTERNACIONAL DEL CA.FE 

CONSIDERANDO: 

Qua el Convenio Internacional dol Caf6 de 1968 prorrogado, debo 

expirar, en virtud de las disposiciones dol párrafo l) del Articulo 69 

del mismo, e l 30 do septiembre de 1975; 

Que el tiempo necesario para negociar un nuevo Convenio dotado de 

disposiciones econ6micas y para llevar a efecto los procedimientos cons­

titucionales de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n no permitirá que 

tal Convenio entre en vigor e l 1 do octubre d e 1975; y 

Que , a fin de disponer de ticrapo suficiente para negociar un nuevo 

Convenio dotado de disposiciones econ6micas y para llevar a t6rmino los 

necesarios procediraientos constitucionales, se estir:ia conveniente que el 

Convenio Internacional del Café de 1968 prorrogado continúe e n vigo r 

con posterioridad al 30 de septierabre de 1975, 
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RESUELVE: 

l. Aprobar el adjunto texto de l Protocolo para el mantenimiento en 

vigor del Convenio Internacional del Café de 1968 prorrogado . 

2. Rogar al Director Ejecutivo que transmita la presente Resoluci6n y 

el Protocolo que la acompaña al Secretario General de las Naciones 

Unidas. 

3. Pedir al Secretario General de l as Naciones Unidas que desempeñe 

las funciones de Depositario del Protocolo. 

4. Señalar a la atención de los Gobiernos el procedimiento de entrada 

en vigor que se establece en e l Articulo 5 del Protocolo e invitar a 

los Gobiernos signatarios a qua, si sus prcx;ocid.mientos cons­

titucionales asilo exigen, depositen, a l a mayor brevedad posible, ins­

trumentos de aprobación, ratificaci6n o aceptaci6n, o notifiquen su 

intención de hacerlo, 

5. Señalar a la atención de los Gobiernos e l párrafo 2 del Articulo 5 

del Protocolo y hacerles saber que toda notificación que, con arreglo a 

las disposiciones de dicho párrafo, se haga al Secretario General de las 

Naciones Unidas comprometiéndose a aplicar el Protocolo provisionalmente 

con arreglo a las condiciones que en las citadas disposiciones se espe-
. 

cifican, deberá ser firmada por el Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno, 

o el Ministre de Relaciones Exteriores, o bien deberá efectuarse en 

virtud de plenos poderes otorgados por cual quiera de ellos. 
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I NTERNACIONAL DEL CAf'E DE 196G PRGrtROr~no 

Los Gobiernos que son Parte del present& I'rotocolo , 

.......... 
i/)J,!\ SLNADO 
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CONSIDERANDO que e l Convenio Internacional del Café de 196ü 

prorrogado debe expirar , en virtud do las disposiciones d e l párrafo 1) 

del Artículo 69 del □is~o, e l 30 de septie0bre de 1975; 

CONSIDERANDO que e l tiewpo necesario para negociar un nuevo 

Convenio dotado de disposiciones econ6nicas y para llevar a efecto 

los proccdiaientos constitucionales de aprobaci6n, r a tificaci6n o 

aceptaci6n no p e r~itirá que tal Convenio entre en vigor el 1 de 

octubre de 1975; y 

CONSIDERANDO que, a fin de disponer de tie□po suficie nte para 

negociar un nuevo Convenio y para llevar a térr.iino los necesarios 

procedimientos constitucionales , e l Convenio Internacional del Caf6 

de 1968 prorrogado debe continuar en vigor con posterioridad al 30 de 

septienbre de 1975, 

CONVIENEN lo que sigue: 
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ARTIOJLO l 

El Convenio I nternacional del Café de 1968 r.rorrogado (lla□ado e n 

lo sucesivo "el Convenio") continuará en vigor entr e las Partes del 

presente Protocol o hasta el 30 ~e septieobre de 1976. Si entrase en 

vigor con anteri oridad a esa fecha un nuevo Convenio Inte rnacional 

del Café, e l presente Protocolo dejará de tener efecto e n la f echa en 

que entre en vigor e l nuevo Convenio Internacional del Café . Si, al 

30 de septieobre de 1976, se hubiere negociado un nuevo Convenio y 

hubiere recibido un núoero de fir□as suficiente para per□itirle entrar 

en vigor una vez aprobado, ratificado o aceptado de conformidad con 

l as disposiciones pertinentes, pero no hubiere entrado en vigor provi­

siona l o definitiva□ente, el presente instrumento seguirá vigente 

hasta l a entrada en vigor del nuevo Convenio , a condici6n de que ese 

periodo de pr6rroga no exceda de doce @eses. 

AR'rIOJLO 2 

1) Los Gobiernos podrán pasar a ser Parte del presente Protocolo 

mediante: 

a) firma del mismo; 

b) aprobaci6n , ratificaci6n o accptaci6n del mismo , tras haberlo 

firmado a r eserva de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n; o 

c) adhesi6n al mis1:10, de conformidad con las disposiciones del 

Articulo 6 del presente Protocolo . 

2 ) Al firmar e l preGente Protocolo , cada Gobierno signatario decla­

rará formaloente si, de conformidad con sus-procedimientos constitucio,n~­

l es, s u firma se hace o no a reserva de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n . 
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ARrIOJLO 3 

El presente Protocolo e stará abierto, en la Sede do las Naciones 

~nidas , desde el l de noviembre do 1974 hasta el 31 de marzo de 1975 

inclusive, a la firma de todo Gobierno que en la fecha de la firma sea 

Parte del Convenio. 

ARTICULO 4 

En los casos en que sea necesaria aprobaci6n, ratificaci6n o acepta­

ci6n, los pertinentes instrumentos serán depositados en poder del Secre­

tario General de las Naciones Unidas a más tardar el 30 de septiembre 

de 1975. 

ARTia.JLO 5 

l) El presente Protocolo entrará en vigor definitivamente el l de 

octubre de 1 9 75 entre los Gobiernos que lo hayan firmado o que , si asilo 

exigieren s u s respectivos procedimientos constitucionales, hayan depositado 

instrumentos de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n, a condici6n de que, 

e n esa fecha, dichos Gobiernos representen por lo menos veinte Miembros 

exportadores que tengan por lo menos la mayoria de los votos de los 

Miembros exportadores , y por lo menos diez Miembros importadores que tengan 

por lo menos la mayoria de los votos de los Miembros importadores . A ese 

fin, la distribuci6n de votos será la que figura en el Anexo del presente 

Protocolo. Por otra parte, entrará en vigor def;tnitivamente en cualquier 
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momento posterior a l a entrada en vigor provisional en que se cumplan 

l os requisitos que constan en este párrafo. En e l caso de los Gobiernos 

que depositen un instrumento de aprobaci6n, ratificaci6n , aceptaci6n o 

adhesión después de que el Convenio haya entrado definit ivamente en v i gor 

para otros Goti.ernos, el pre::ente Protocolo entrará en vigor definitiva.­

mente en la fecha de tal dep6sito. 

2) El presente .t'rotoe.:.1.0 podrá entrar en vigor provisionalmente 

el l de octubre de 1975 . A tal fin, la notificación de un Gobierno 

signatario de que se compromete a aplicar provisionalmente e l presente 

Protocolo y a gestionar la aprobación, ratificación o aceptación del mismo 

a la mayor brevedad posible con arreglo a sus procedimientos constitucio­

nales, que sea r ecibida por el Secretario General de las NacionesUnidas 

a más tardar e l 30 de septiembre de 1975, se considerará que tiene los 

mismos efectos que un instrumento d~ aprobación, ratificación o aceptación . 

Todo Gobierno que se comprometa a aplicar provisionalmente el presente 

Protocolo mientras no haya depositado un instrumento de aprobación, rati­

ficación o aceptación , será considerado Parte provisional del mismo hasta 

que deposite su instrumento de aprobación, ratificación o aceptación, o 

hasta el 31 de diciembre de 1975 inclusive, si esta última fecha fuere 

anterior a l a del depósito . El Consejo podrá conceder a cualquier Gobierno 

que aplique provisionalmente e l presente Protocolo una prórrog~ del plazo 

fijado para que dicho Gobierno deposite su instrumento de aprobación, 

ratificación o aceptación. 

3) Si el presente Protocolo no hubiere ent r ado en vigor definitiva o 

provisiona l mente el 1 de octubre de 1975, los Gobiernos que lo hubieren 
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firmado o depositado instrumentos de aprobaci6n, r atificaci6n o aceptaci6n, 

o notificaciones de que se comprometen a aplicar provisionalmente e l pre­

sente Protocolo y a gestionar l a aprobaci6n , ratificaci6n o aceptaci6n del 

mismo, podrán celebrar consultas entre si, inmediatamente después de aquella 

fecha, para estudiar qué medidas son necesarias en tal situaci6n, y podrán, 

de mutuo acuerdo, decidir que entrará en vigor entre ellos . Del mismo modo, 

si el presente Protocolo hubiere entrado en vigor provisionalmente, pero no 

definitivamente, el 31 de diciembre de 1975, los Gobiernos que hubieren 

depositado instrumentos de aprobaci6n, ratificaci6n o aceptaci6n podrán 

celebrar consultas entre si para estudiar qué medidas son necesarias en tal 

situaci6n, y podrán de mutuo acuerdo , decidir que continuará en vigor pro­

visionalmente, o que entrar6 en vigor definitivamente, entre ellos . 

ARTICULO 6 

l) Podró adherirse al presente Protocolo, en l as condiciones que 

el Consejo establ ezca , el Gobierno de cualquier Estado oieobro de las 

Naciones Unidas o de cualquiera de sus organisoos especializados. 

2) El Gobierno que deposite un instrumento de adhesi6n indicará, 

en 01 momento de hacerlo, si ingresa en la Org.:mizaci6n como Miembro 

exportador o como Miembro i mportador, tal cono están definidos e n 

los párrafos 7) y ü ) del Articulo 2 del Convenio . 

3) Los instrumentos de adhesi6n habrán de depositarse en poder del 

Secretario General de las Naciones Unidas. La adhesi6n será efectiva a 

partir del momento en que quede depositado e l respectivo instrume nto. 

/\ 
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ARTICULO 7 

Todo Gobierno que pase a ser Farte del presente Protocolo podrá 

efectuar las notificaciones rel ativas a la afiliaci6n por Grupos y a 

l os territorios dependientes □encionadas en l os Artículos 5 y 65 del 

Convenio , con sujeci6n a las disposiciones de dichos Artículos . 

ARTICULO 8 

El Convenio y el presente Protocolo serán considerados 0000 un 

único instrumento que se denominará el Convenio Internacional del Café 

de 196G prorrocacto mediante Protocolo. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados a 

este efecto por sus respectivos Gobiernos , han fir1;1ado el presente 

Protocol o en las fechas que fieuran junto a sus firmas. 

Los textos en espafiol, franc6s, inGlés y portugu:'.,s del presente 

Protocolo son igualmente auténticos . Los orieinales serán depositados 

e n poder del Secretario General de las Naciones Unidas , quien trans­

mit irá copias certificadas de los ;.1isoos a cada Parte signat aria o que 

se adhiera a l presente Protocolo. 

El t exto del presente Protocolo fue aprobado por e l Consejo 

·Internacional del Café mediante su nesoluci6n Número 273 de 26 de 

septiembr e de 1974 . 

En a de d e 1 97 

234Gl - 20 -



ANEXO 

DI STR I UUC ION DE VOTOS 

Pais 

Australia 
Bél gi c a* 
Dol1 via 
Brasil 
flurun<.11 
Canadé 
Col ombia 
Costa Ric a 
Checos l o vaqui a 
Chipr e 
Di namarca 
Ecua dor 
El Salvador 
España 
Estados Unidos 
Etiop1a 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Guatemala 
Guinea 
Hai t1 
Honduras 
India 
Indonesia 
Jamaica 
Japón 
Keni a 
Liberia 
México 
Nicaragua 
Nigeria 
Noruega 
Nueva Zela ndia 
OAMCAF 

0/\MCAF 
Camerún 
Congo, ncpúl lica Popular 
Costo de Mc,rfil 
Dahomey 
Ga bón 
República Centroa!ricana 
República Malgache 
Togo 

Pa1ses Bajos 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Portuga l 
Reino Unido 
República l)ominicana 
República Federal ae /\ l emonio 
Rwanda 
Si erra Leono 
Suecia 
Suiza 
Tan zan i a 
Trinidad y Taba go 
Uganda 
Venez ue la 
Zoire 

* Inc luido Luxemburgo 

TOTAL 

Exportado r 

4 

4 

329 
8 

112 
21 

16 
34 

27 

4 
32 

6 
12 
11 
11 
25 

4 

17 
4 

31 
13 
·4 

87 
(4) 

(15) 
(1) 

(45) 
(1) 
(1) 
(3) 

(14) 
(3) 

4 
4 

16 
47 

12 

6 
6 

15 
4 

41 
9 

20 

1.000 

Impo rtador 

31 

3 5 

10 
5 

25 

29 
400 

20 
92 

39 

17 
7 

50 

57 

116 
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ORGANIZACION 
ORGANIZACAO 
ORGANISATION 

INTERNATIONAL. 
INTERNACIONAL 
INTERNACIONAL 
INTERNATIONALE 

DEL 
DO 
DU 

Consejo Internacional del Café 
Vi gesimoquinto periodo de sesiones 
16 - 27 septiembre 1974 
Londres, Inglaterra 

COFFEE 
CAFE 
CAFÉ 
CAFE 

ORGANIZATION 

1 ce_ Resolución No. 274 ( C) 
27 septiembre 1 974 
Original: inglés 

RESOLUCION NU f11ERO 274 

(Aprobada en l a segunda sesi6n plenaria, 26 septiembre 1974) 

NEGOCIACION DE UN NUEVO CONVENIO INTERNACIONAL DEL CAFE 

EL CONSEJO I NTERNACIONAL DEL CAFE 

CONS IDEMNDO : 

Que e l Consejo, en su Resoluci6n Número 265, ha dado instrucciones 

a la Junta Ejecutiva para qu e estableciese un programa de trabajo pa ra l a 

negoci aci6n de un nue vo Convenio Internacional del Café , a fin de que los 

procedimientos de negociaci6n pudiesen estar concluj dos a mns tardar e l 

30 de s e ptiembre de 1974, y que el texto oficial d e l nu e vo Convenio que 

se propusiese pudiese estar en poder de todos l os ~liembros a más tardar 

el 31 de dicie mbre de 1974; 

Que no ha sido posible llevar a t6rmino la negoc iaci6n de un nuevo 

Convenio Internacional del Café de ntro d e los plazos previstos en la 

Resoluci6n Número 265; 

Que con e l fin de que se pueda dispone r de tie mpo suficiente para 

· la negociaci6n de un nuevo Convenio Internaci onal del Café, o l Consejo 

- 22 -
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estimaciones de l a oferta y l n demanda mundiales d e caf~ 

d esdo 1974/7 5 hasta 1983/83, junto con un e xamen de poli-

ticas y me canismos destin a dos a regular la ofe rta y a 

satisfacer l a d emanda ; 

ii) examen comple t? de l probl ema d0 l os precios del caf6; y 

iii) cuestiones adminis tra tivas y j urídicas ; 

b) e l Grupo de Trabajo coordino, l a l abor de los subgrupos y se 

r e úna cuantas ve ces fue r e preci so con e l fin d e r e cibir informe s 

sobre l a marcha de los trabajos y a doptar l as medidas que est ime 

necesarias para l a mayor cel e ridad d e dichos traba jos . 

4 . Pe dir a los Mi embros que , con e l fin de facilitar l as tareas de l 

Grupo de Trabajo y d e l os s u bgrupos del mismo, hagan llegar al Director 

Ejecutivo , para su distribuci6n con a nte rioridad a l as r euniones que e l 

Grupo d e Trabajo y los subgru pos celebrarán a comienzos d e l año civil de 

1975, cuantas propuest as o comenta rios deseen formular por lo que s e 

r e fiere a un nuevo Convenio Inte rna ciono.l de l Caf6 , con carfict e r a dicional 

a l as propuestas o comentarios ya formulados a eso r especto en ocasiones 

anteriores . 

5 . Pe dir al Director E j ecutivo, con e l fin de dar mayores facilidades 

para las tareas d e l Grupo de Trabajo y proporciono.runa baso a mplia para 

l as de libe raciones , que e l a bore una s ínt esis de todas l as pro puestas for­

mula das, que pueda servir d e p auta pa r a la r edacci6n d e un nue vo Convenio . 

23452 
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ORGA1 JIZACIOi 
ORGANIZACf.\O 
ORGANISATION 

1 1Tf.:R;\J ,-\ TIC! J,\L 
1i 1rs~~0, ·,\L 

TES' ',\C!O\JI\L 
1, íERN1-\ TIONALE 

DEL 
DO 
DU 

COFFEE 
CAFE 
CArE 
CAFE 

ORGANIZATION 

EXEcl,TI\E 01RECTOR 
:>? B("NE.i~ <;TREEl 
lO'\ DC '. E:S. •L,\'il) 

ED 756/75 (C) 
4 septienbre 1975 
Original: inglés 

PROTOCOLO PARA f.iANTENER EN VIGOR EL CONVENIO 
lN'l'EnNACIONAL DEL CAFE DE 1960 PRORROGADO 

El Director Ejecutivo saluda a tentanente a los r,liembros y tiene el 

honor do poner en su conocioionto que según las co~unicaciones recibidas 

del Secretario General de las Naciones Unidas , se han cut1plido los 

requi6itos para la entrada en vigor definitiva, el l de octubre de 1975, 

de l Protocole para i:1antene 1· on vigor el Convenio Internacional del 

Café de 1960 prorrogado. 

En el docUJ:1ento EB-1354/75 Rev. 4 que se acoopaña a la presente 

circular se facilitan datos sobre la citada cuestión. 

El Director Ejecutivo se pernitc recordar a los Mienbros cuya lista 

figura a continuación, los cuales firr.iaron el P:rotocolo n reserva de 

aprobaci6~, ratificación o aceptación , que e l plazo para depositar el 

oportuno instrumento en poder del Se cretario General de las Naciones 

Unidas expira el 30 de septier.ibre de 1975: 
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Mie□bros exportadores 

Burundi 
Costa Rica 
El Salvador 
Haití 
J ru:iaica 
l,!éxico 
Pananá 
Paraguay 
Perú 
Portugal 

- 2 -

Miembros importadores 

Bélgica 
Finlandia 

~ 

tl,n sFNAoo 
~ RnutUCA 00.\IINICANA 

Estados Unidos de América 
Yugoslavia 

/ 

De conformidad con las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 5 

del Protocolo, todo Gobierno signatario que se halle en la imposibilidad 

de depositar su instrumento de aprobación, r atificación o aceptación 

antes del 30 de septiembre de 1975, podrá ser considerado Parte provi­

sional del Protocolo previa notificación al Secretario General de l as 

Naciones Unidas, a más tardar el 30 de septiembre de 1975, de que se 

comproraete a aplicar provisionalraente dicho Protocolo y a gestionar 

su aprobación, ratificación o aprobación a la oayor brevedad posible 

con arreglo a sus procedioientos constitucionales. 

24639 
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INTERNA TIONAL 
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INTER, JATIONALE 

COFFEE 
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INFORME ACERCA DEL PROTOCOLO PARA MANTENER EN VIGOR EL 
CONVENIO IN'IER.'UlCIONAL DEL CAFE DE 1968 PRORROGADO 

En el párrafo l del Artículo 5 del Protocolo para mant&ner en vigor 

el Convenio Internacional del Café de 196g prorrogado, recogido en la 

Resolución número 273, se estipula lo siguiente : 

"El presente Protocolo entrará en vi3or definitivamente el 1 de 

octubre de 1975 entre los Gobiernos que lo hayan firmado o que, 

si así lo exigieren sus respectivos procedimientos constitucionales, 

hayan depositado instrUDentos de aprobación, ratificación o 

aceptación, a condición de que, en esa fecha, dichos Gobiernos 

representen por lo menos veinte »iiembros exportadores que tengan 

por lo menos la mayoría de los votos do los Miembros exportadores, 

y por lo cenos diez f.liembros ioportadoros que tengan por lo menos 

la mayoría de los votos de los Mieobros ioportadores . A ese fin, 

la distribución de votos será la que figura en el Anexo del 

presente Protocolo." 

2. Según la información recibida hasta la fecha de] Secretario General 

de las Naciones Unidas, 27 Miembros exportador es y 13 Miembros importa­

dores , 4ue tienen 635 y 510 votos respectivamente, han pasado a ser 

Parte del Protocolo con arreglo a las dls~osiciones del Artículo 2 del 

mismo, ya sea ror haberlo firmado con carácter definitivo o por haberlo 

aprobado, ratificado o aceptado de conformidad con sus procedioientos 

constitucionales, tras haberlo firmado (véaso el Anexo l). 

3. Se han cumplido, por consiguiente, los requisitos para ~a en 

en vigor definitiva del Protocolo el l de octubre de 1975. 
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4 . Zaire ha pasado a ser Parte del Protocolo al haberse adherido a 

é l en virtud de , las disposiciones del Artículo 6 del mismo. 

5 . Colombia y Guatemal a , que han enviado notificaciones a l Secretario 

General de las Naciones Unidas compronetiéndose a aplicar provisional­

mente el Protocolo en tanto no se depositen sus r espectivos instrumentos 

de aprobación , ratificación o aceptación , han pasado a ser Partes 

p r ovisionales del Protocolo en virtud de las dispos iciones de l párrafo 2) 

del Artículo 5 de dicho instrumento. 

6 . Son dieciséis los Gobiernos (correspondientes a 12 Miembros 

exportadores y 4 t1iembros importadores) que fircaron e l Protocolo a 

r eserva de aprobación, ratificación o aceptación con arreglo a lo 

dispuesto en el apartado b) del párrafo l del Artículo 2 y que no han 

depositado todavía los oportunos instrurJontos (véase el Anexo 2). 

7. La Repóblica Dominicana y Liberia presentaron solicitudes formales 

de adhesión al Protocolo y el Consejo estipuló, mediante las Resoluciones 

nómeros 276 y 277 , l as r espectivas condiciones de adhesión de dichos 

países . Ninguno de estos dos l\liembros ha depositado todavía su 

i nstrumento de adhesión . 

O. El Jap6n presentó una solicitud para que se fijaran l as condiciones 

de su adhesión al Protocolo (documento EB-J.383/75). 

9 . Irl anda, que con fecha 25 de junio de 1975 se adhirió al Convenio 

Internacional del Café de 1968 prorrogado , no ha presentado aún ninguna 

sol icitud de adhesión al Protocolo . 
' 

10, En el A.nexo 3 fi gura una lis ta de Miembros, con indicación. ele l a 

P\ \ 1 ' 
fecha en que fircar.on , aprobaron, ratificaron, aceptaf'n k1 Protocolo , 

efectuaron notificaciones con arreglo al párrafo 2 del Artículo 5 , o se 

adhirieron al Protocolo . 

24643 
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ANEXO l 

A . MIEr.lBROS QUE HAN PASADO A SER PARTE DEL PROTOCOLO EN VIRTUD DE 
IAS DISPOSICIONES DE LOS APARTADOS a) Y b) DEL ARTICULO 2 

Miembros exportadores (27) 

Australia 
Bolivia 
Brasil 
Ecuador 
Etiopía 
Ghana 
Guinea 
Honduras 
India 
Indonesia 
Kenia 
Nicaragua 
Nigeria 
OAMCAF 

Camerón 
Repóblica Centroafricana 
Congo 
Dahomey 
Gabón 
Costa de Marfil 
Madagascar 
Togo 

Rwanda 
Sierra Leona 
Tanzania 
Trinidad y Tabago 
Uganda 
Venezuela 

Miembros importadores (13) 

Canadá 
Chipre 
Checoslovaquia 
Dinamarca 
República Federal de Alc~ania 
Francia 
Países Bajos 
Nueva Zelandia 
Noruega 
España 
Suecia 
Suiza 
Reino Unido 

B . PAISES QUE H.4.N PASADO A SER PARTE DEL PROTOCOLO EN VIRTUD DE LAS 
DISPOSICIONES DEL APARTADO c) DEL ARTICULO 2 Y DEL ARTICULO 6 (ADHESION) 

Miembros exportadores (1) itieobros importadores 

Zaire 

C , MIEl\1BROS QUE APLICAN PROVISIONALl\lE.NTE EL PROTOCOLO CON ARREGLO AL 
PARRAFO 2 DEL ARTICULO 5 

Miembros exportadores (2) 

Colombia 
Guatemala 

í:lierabros importadores 

o 
,e 
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ANEXO 2 

A. MIEl\!BROS QUE FIRr.í/\.RON EL PROTOCOLO PERO QUE NO HAN DEPOSITADO 
TODAVIA INSTRUl'.lENTOS DE APROBACION , MTIFICACION O ACEPTACI ON 

Miembros exportadores (12 ) 

Burundi 
Colombia .Y 
Costa Rica 
El Salvador 
Guatemala 1/ 
Haití 
Jamaica 
México 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Portugal 

Miembr os importadores (4) 

Bélgica 
Finlandia 
Estados Unidos de América 
Yugoslavia 

B . MIEMBROS QUE NO HAN LLEVADO A TERUINO EL PROCEDII\II.ENTO DE 
ADHESION AL PROTOCOLO 

Miembros exportadores ( 2) 

República Dominicana II 
Liberia I/ 

r.1iembros iml'.)ortadores ( 2) 

J apón~/ 
Irlanda il 

11 Efectuada la notificación al Secretario General de las Naciones 
Unidas , acogi0ndose a las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 5 
y comprometiéndose a aplicar provisionalmente el Protocolo con 
arreglo a los requisitos estipulados en e l raismo . 

2/ No ha sido depositado todavía e l instrumento de adhesión. 
3/ Presentada la solicitud (EB-1383/75) . il No se ha recibido aún la solicitud. 
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LI STA DE i\llmlBROS quE AL 3 DE SBPTIEJ\lBnE DE 197 5 , HAN FI RMADO 
APfiOBADO , HATlFICADO , ACF:PT,'\00 EL PROTOCOLO PAHA MANTENER 

EN VIl,OH EL CONVEN'IO INTFH.l'\ACiO~AI. DEL CAf1: DE 1 868 PRORROGADO , 
O SE HAN ADllERI DO AL MISMO 

País 

Australia* 

Bolivia 

Brasil 

Burundi 

Colombia 

Costa Rica 

República Dominicana 

Ecuador 

El Salvador 

Etiopía 

Ghana 

Guatemuln 

Guinea 

·Haití 

Honduras 

I ndia ** 
Indonesia 

Jamnica 

Kenia 

Liberia 

México 

Nicaragua 

MIEMBROS EXPORTADORES 

Fecha de la firma 

Según a parta do Según a partado 
a), párraf o 1) b), párrafo 1) 

dol Artículo 2 l./ de l Artículo 21/ 

26. 3 . 75 

28 . 3.75 

24. 3,75 

21. 2.75 

27. 3 . 75 

26. 3.75 

2ü. l. 75 

26, 3;75 

17 . 3 , 75 

6. l. 75 

.31. 3.75 

3 . 3,75 

19 . 11.74 

28. l. 75 . 

26 . 3.75 

7 . 2.75 

27. 3 . 75 

19 . 3 . 75 

22 . l. 75 

1 4 .• 2. 75 

Fecha de aproba­
ción (Apr), 
rati f icac ión (R), 
ace p t ación (AC), 
noti fica c ión de 
comprómiso según 
parr. 2) , Art . 5 ( N ), 
o de adhesión (AD) 

(R) l. 4,75 

( R) 6. 8.75 

(N) 8. 8 . 75 

(R) 11. 2 . 75 

(N) 18.8.75 

(R) 14. 5 . 75 

¡(R) 2. 7. 75 

Australia e ra ~iembro exportador en la f e cha en que firmó el Protoco~ 
Papúa Nueva Guine a pas 6 a ser Miembro apa rte el 24 de junio de 1975v◊ 

. . , , ;s 
** India f1. r mo e ] Protoc olo el 2 6 de marzo de 1975, sin r ese:rva..,, el)cP~ o 

a ratif i cación. El ]4 de mayo de 1975 se r ecibi ó un ins trume.n_t e 
ratificac i ón . SegGn l o manifestado a la Organización po r las Naciones 
Unidas , e llo de be cons jd~rarse c omo c ontinuación de l a me dida tomada 
el 26 de ma rzo de 1975 . 

Votos .Q.. 

4 

4 

329 

1 6 

2 7 

4 

6 

11 

11 

25 

17 

13 



Pa ís 

Nigeria 

O:\P.tCAF 

Camerún 

Rcpóblica 
C'e ntroa.íri cana 

Cong o 

Dahome y 

Ga bón 

Cos ta de Mar fi l 

r,ladagascar 

Togo 

Pan amá 

Pa r agua y 

Perú 

Portugal 

Rwanda 

Sierra Leona 

Ta nzania 

Tr inidad y Tabago 

Ue;anda 

Ve ne zue la 

Za i r e 

1/ Firma defin i t i va 

- 6 -

Fecha de la firma 

~ 

~M \ FNAOO 
Rf PIJMICA l>OMINIC'i\NA 

Fecha de aproba­
ción (Apr) , 
ratjficación (P.) , 

aceptación (J\C), 

notificación de 
Según apartado Sccún apartado compromiso según 
a ), pár rafo 1) b), párrafo l) parr. 2) , Art . 5 (N) , 

del Artículo 2 !/ del Artículo 2 Y o de adhesión (AD) Votos _;y 

27 . 3 , 75 

27 . 3.75 

31. 3 . 75 

31. 3 .75 

31. 3 . 75 

2 7. 3 . 75 

17 . 3.75 

2G . 3 .75 

27 . 3.75 

31. 

19. 

27 . 

27, 

22 . 

31. 3.75 

28. 3.75 

19 . 

11 . 

31. 3 . 75 

3 . 75 

3. 75 

3 . 75 

3.75 

l. 75 (R) 17. 6 . 75 

2. '75 ( R ) 2 . 4 . 75 

3 . 75 (AC . ) 11 . 3 . 75 

(AD) 13 . 8 .7 5 
TOTAL 

4 

1 5 

3 

l 

l 

1 

45 

14 

3 

6 

6 

15 

4 

41 

9 

G35 

~ / Firma a reserva de aproba~ión , r atificación o a cept a ción 
11 Según constan en el Anexo del Protccol o (véase copi a adjunta , 
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~I IEí11BROS WPOfiTADOflES 

Fecha de la firma 

ScGún apartado Sc~ún apartado 
a), párrafo 1) b), párrafo 1 ) 

dol Artículo 21/ d e l Artículo~ Y 

2'7. 3 ,75 

17, 3. 75 

2ü . 3 . 7 5 

27. 3 . 7 5 

27 . 3 . 75 

25 . 3 . 75 

2 7 . 3 . 75 

2 7. 3 . 75 

?. '1. 3 . 75 

1 4 . 3 . 75 

26 . 3 . 75 

13 .12 . 74 

24. 2. 7 5 

10 . 3.75 

2 7 . 3 . 7 5 

1 5 . l. 7 5 

31. 3 .75 

-t!,~ 1 SlNAOO 
~ klrOIUC'A )('Wr,,ttNIC4.NA 

Fecha de aproba­
ción (Aprj, 
ratificación (R), 

a captación (AC), 
notificación de 
compromiso según 
parr. 2) , Art . 5 (N), 
o de adhesión (AD) 

(AC.) 18,12 . 74 

( Apr . ) 9 . 5 . 7 5 

(AC.) 26 . 8.75 

Votos I1 

35 

5 

10 

25 

116 

92 

50 

7 

J. 7 

2 9 

40 

27 

5 7 

TOTAL 510 

- -------------- ----------- - - - - -
'

1 1>robuci ón , rat i f i cación o aceptación . 
• ' 1 Anoxo del Protocol o (v~ase copi a ad jun t a ) . . , ... , ' 



DISTRiflUCTON DE VOTOS 

Pais 

Australia 
Bélgica* 
Bolivia 
Brasil 
Burundi 
Cana d!I 
Colombia 
Costa Rica 
Checoslovaquia 
Chipre 
Dinaoarce 
Ecuador 
El Salvador 
Espeña 
Estados Unidos 
Etiopía 
Finlandia 
Francia 
Ghana 
Guaternele 
Guinea 
Haití 
Honduras 
India 
Indonesia 
Jamaica 
Japón 
Kenia 
Liberia 
México 
Nicaragua 
Nigoria 
Noruege 
Nueve Zelandio 
OAMCAF 

OAMCAF 
Camer(m 
Congo, República Popular 
Co!lta de Marfi l 
Dahomey 
Gabón 
República Centroafricona 
República Malgache 
Togo 

Países Bajos 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Portugal 
Reino Uni do 
Repúbl ica Dominicano 
República Federal de Alemania 
Rwanda 
Sierra Leona 
Suecia 
Suiza 
•ranzania 
Trinidad y Tabago 
Uganda 
Venezuela 
Zaire 

* Incluido Luxemburgo 

TOTAL 

Exportador 

4 

4 
329 

8 

112 
21 

16 
34 

27 

4 
32 

6 
12 
11 
11 
25 

4 

17 
4 

31 
13 

4 

87 
(4) 

(15) 
( 1) 

(45 ) 
(1) 
( 1) 
(3) 

(14 ) 
(3 ) 

4 
4 

16 
47 

12 

6 
6 

15 
-4 

41 
9 

20 

1.000 

Iriportedor 

tf 

31 

35 

10 
5 

25 

29 
400 

20 
92 

39 

17 
7 

50 

57 

116 

~ 

t!,'h SFNADO 
~ REl'V&U(.;A ÜOMJl,,¡J(.;,V,;A 
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